
UNIVERSIDAD DE BURGOS 

MODIFICACIÓN DE LAS BASES DEL IV CONCURSO DE ARTÍCULOS DE 

DIVULGACIÓN CIENTÍFICA DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS 

Se modifica el apartado: ¿Quién puede participar? 

Dónde dice: Personal Docente e Investigador y doctorandos con contrato vigente con la 

Universidad de Burgos. 

Debe decir: Miembros de la Comunidad Universitaria con contrato vigente con la 

Universidad de Burgos 

Burgos, 25 de febrero de 2021  

Delegado del Rector para la Divulgación 

y Cultura Investigadora 

Jordi Rovira Carballido 
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